
RESOLUCIÓN No. O 1 0 DE 20 

( 0 7 FEB 2019 ) 
"Por la cual se hace un nombramiento provisional" 

LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Decreto Distrital No. 
101 de 2004. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2004 señala: "Provisión de los empleos por vacancia 
temporal. Los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal de los mismos serán provistos en forma provisional solo por 
el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante encargo 
con servidores públicos de carrera". 

Que una vez agotado el procedimiento establecido en el artículo 24 ibídem, para la provisión de 
vacantes temporales y definitivas entre las que se encuentra (1) un empleo de Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 15 de la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría 
Jurídica Distrital, y toda vez que la servidora de carrera administrativa que se postuló, manifestó 
no aceptar el encargo, en consecuencia el empleo podrá ser provisto en provisionalidad. 

Que por lo expuesto y por estricta necesidad del servicio, excepcionalmente se procede a realizar 
un nombramiento provisional, mientras dure la situación administrativa en que se encuentra el 
titular del cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 15 de la Dirección de Gestión 
Corporativa de la Secretaria Jurídica Distrital. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

Artículo 1°-: Nombrar en provisionalidad, a partir de la fecha, a la señora SHAIRA 
VALENTINA PALACIO SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.013.651.214, en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 15 de la Dirección 
de Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital, por el término de duración de la 
situación administrativa de su titular. 
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Artículo 2°-: La señora SHAIRA VALENTINA PALACIO SÁNCHEZ, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez (10) días, contados a partir 
de la comunicación de la presente Resolución, para manifestar si acepta el nombramiento y diez 
(10) días para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación. 

Artículo 3°-: Comunicar la señora SHAIRA VALENTINA PALACIO SÁNCHEZ, el contenido 
de la presente Resolución, a través de la Dirección de Gestión Corporativa, de la Secretaría 
Jurídica Distrital. 

Artículo 4°-: Comunicar a la Dirección de Gestión Corporativa, el contenido de la presente 
Resolución, para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

Artículo 5°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los  0 7 FEB 2019 

RZO 
Secretaria Jurídica Distr al 

Proyectó: Juan Gabriel Jiménez Gonz 
Revisó: Ethel Vásquez Rojas. 
Aprobó: Ethel Vásquez Rojas. 
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